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1.- INTRODUCCIÓN 

La formación profesional en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar al alumnado para la 

actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que 

pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una 

ciudadanía democrática, y permitir su progresión en el sistema educativo y en el sistema de 

formación profesional para el empleo, así como el aprendizaje a lo largo de la vida. 

A continuación, pasamos a identificar el ciclo y el módulo profesional objeto de la programación: 
 

 
 

Descripción 

Identificación Familia Profesional Hostelería y turismo 

Título 
Técnico en Servicios en Restauración 

Referente en la Clasificación 
Internacional Normalizada de la 
Educación. 

CINE-3. 

Módulo Profesional Seguridad e higiene en la manipulación de los 

alimentos. 

Código 0031 

Tipología de Módulo Asociado a UC: UC0711_2 / UC0310_2 / UC0036_2 

Distribución Horaria Curso Primero 

Horas 64 

Horas Semanales 2 



 

 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN 

En cuanto al módulo de Seguridad e higiene en la manipulación de los alimentos, en la 

actualidad la profesión de cocinero/a se encuentra en un momento de evolución y cambio debido 

a diversas causas. Las principales son las siguientes: 

- Cambio en los hábitos de vida de los consumidores. Además de las implicaciones obvias del 

hecho de que España es un destino turístico tradicional, los hábitos de vida de los españoles están 

cambiando a gran velocidad. La incorporación de la mujer al trabajo remunerado, la proliferación 

de hogares de un solo individuo, la lejanía a los puestos de trabajo, son, entre otros, factores que 

inciden directamente sobre el consumo de alimentos fuera del hogar. Un dato cuantitativo de entre 

los muchos que apoyan esta argumentación es que en la actualidad el 28% de los españoles come 

a diario fuera de casa. 

- Al hilo de lo anterior, las cadenas de restauración rápida, restauración moderna, restaurantes 

temáticos o «neorestauración», así como cocina para colectividades, son el subsector que mayor 

crecimiento está experimentando, al tiempo que se espera que se mantenga los próximos años. En 

el lado contrario, el mercado apunta a un estancamiento de los restaurantes tradicionales y de lujo, 

así como una evolución discreta de la cocina «de autor». 

- La necesidad de manejar grandes volúmenes de servicio, concentrado en lapsos de tiempo 

cortos, incide directamente en las técnicas productivas y en la nueva maquinaria especializada que 

debe emplearse. Dentro de ésta, destacan los autoclaves, máquinas de vacío, termo resistencias de 

inmersión y otros. Asimismo, la organización de la producción está variando sustancialmente 

hacia una mayor especialización en las tareas y mayor capacidad de coordinación entre cada fase de 

la misma. Consecuentemente, los horarios tienden a flexibilizarse. 

- Como consecuencia de lo anterior, el sector reclama un número importante de profesionales 

de la cocina, más expertos en técnicas específicas, sistemas de producción basados en 4.ª y 5.ª gama 

y manejo de equipos y herramientas fundamentados en tecnología informática. Por otro lado, se 

hacen imprescindibles las actitudes favorables hacia la autoformación y hacia la responsabilidad, 

tanto en lo referido a la importancia de la seguridad, la higiene y la calidad, como a la posición que 

supone una tarea en un entorno organizativo de estandarización creciente. 

En relación al entorno profesional, este profesional desarrolla su actividad profesional, tanto 

en grandes como en medianas y pequeñas empresas, principalmente del sector de hostelería, 



 

 

 

 

aunque también puede trabajar por cuenta propia en pequeños establecimientos del subsector de 

restauración. 

Esta profesión se desenvuelve en sectores y subsectores productivos y de prestación de servicio 

en los que se desarrollan procesos de preelaboración, elaboración y, en su caso, servicio de 

alimentos y bebidas, como sería el sector de hostelería y, en su marco, las subáreas de hotelería y 

restauración (tradicional, moderna y colectiva). 

También en establecimientos dedicados a la preelaboración y comercialización de alimentos 

crudos, tiendas especializadas en comidas preparadas, empresas dedicadas al almacenamiento, 

envasado y distribución de productos alimenticios y otros. 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 
 

- Camarero de bar-cafetería o restaurante. 
 

- Jefe de rango. 
 

- Empleado de economato de unidades de producción y servicio de alimentos y bebidas. 
 

- Barman. 
 

- Ayudante de sumiller. 
 

- Auxiliar de servicios en medios de transporte. 
 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

 Cumplimentación de  los  documentos  asociados al  control del proceso y de la 

trazabilidad. 

 Limpieza/desinfección de equipos e instalaciones y comprobación de la eficacia de 

la misma. 

 Aplicación del APPCC. 

 Control de residuos. 
 

Con esta programación vamos a intentar desarrollar las competencias profesionales, personales 

y sociales previstas para este módulo profesional. Utilizaremos una metodología activa, 

participativa y centrada en el alumnado, que desarrolle el saber hacer, más que los contenidos 



 

 

 

 

teóricos, y permita al alumnado aplicar los conocimientos aprendidos a situaciones reales de su 

entorno. 

2.1. MARCO NORMATIVO PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

EN ESPAÑA Y ANDALUCÍA 

LEYES ORGÁNICAS 

 

 La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional. (BOE 20-6-2002). 

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). (BOE 14-07-06). 

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

(LOMCE). (BOE 10-12-13). 

 Ley 17/2007, 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, (LEA). (BOJA 26-12-2007) 
 

DE LA ORDENACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL 
 

 Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo. (BOE 30-07-2011). 

 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. (BOJA 12-9-2008) 

 ANTEPROYECTO DE LEY DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE ANDALUCÍA. 327- 14-

ECD 

DE CENTROS 
 

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 

de Educación Secundaria. (BOJA 16-07-2010) 

 ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de 

los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado. (BOJA 30-08-2010) 

DE LAS ENSEÑANZAS 
 

 Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en 

Servicios en Restauración y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE 18-01-2008) 



 

 

 

 

 Orden de 9 de octubre de 2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 

Técnico en Servicios en Restauración. (BOJA 24-11-2008) 

 ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de 

formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

DE LA EVALUACIÓN 
 

 ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 

3. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

3.1. Características del Centro. 
 

Para programar este módulo se ha tenido en cuenta el entorno económico-social y las 

posibilidades de desarrollo de este. 

 El centro en el que vamos a impartir el módulo se ubica en un edificio del año 1991, 

construido por la Consejería de Educación para impartir enseñanzas de educación secundaria 

obligatoria, bachillerato y de Formación Profesional de las familias profesionales de 

Electricidad y Electrónica, así como Hostelería y Turismo. 

 La Ciudad de Mairena del Aljarafe ha experimentado una evolución en todos los sentidos, 

y el sector económico ha sido tanto motor de cambio como consecuencia de todo el proceso de 

transformación en el tejido empresarial del municipio. Es por lo que hoy, Mairena del Aljarafe 

es un municipio que ha pasado de mantener una base económica plenamente agraria a 

considerarse una Ciudad dedicada al sector servicios que ha logrado mantener el germen agrario 

sobre el que se sustentó desde que llegaran hasta aquí los primeros pobladores romanos: el olivo. 

 El centro se inaugura en el año 1991, en el área metropolitana de Sevilla, en un núcleo 

residencial de incipiente crecimiento en la década de los años 90 y principios del siglo XXI. 



 

 

 

 

 El alumnado procede de familias jóvenes procedentes de la capital y establecidas por primera 

vez en este núcleo residencial con nuevas infraestructuras y servicios. 

 El centro es uno de los primeros centros educativos de la zona, tanto de titularidad pública, 

como privada-concertada. 

 El alumnado de Educación Secundaria Obligatoria procede de los núcleos residenciales 

adyacentes y de las localidades de Mairena del Aljarafe, San Juan de Aznalfarache, Palomares 

y Almensilla. 

 El alumnado de Bachillerato, procede de forma mayoritaria del mismo centro. 
 

 El alumnado de los ciclos formativos de Formación Profesional tiene una procedencia más 

diversa, tanto de la zona circundante, como de Sevilla capital y otros pueblos externos al 

Aljarafe, formando un conjunto variado de niveles culturales y socio-económicos. 

 La amplia oferta educativa que presenta en Instituto se distribuye de manera proporcionada 

de la siguiente forma: 

 

ENSEÑANZAS PORCENTAJE 

E.S.O. 30% 

Bachillerato HCS, CT 30% 

FPB Hostelería 5% 

FP Dual Industria Alimentaria 5% 

F.P. Rama Electricidad y Electrónica. Rama 

Hostelería y Turismo (Grado Medio, Grado 

Superior y FPBásica) 

30% 

 
TOTAL………. 100 % 

 Las edades de nuestro alumnado oscilan entre los 12 años en 1º de ESO, y los 50 años en 

algunos de la enseñanza de Formación Profesional. 

 El centro dispone de instalaciones, recursos y medios necesarios tales como aulas 

polivalentes, salón de actos, talleres de cocina, taller de panadería y repostería, etc. para 

satisfacer las necesidades que se plantean en el desarrollo del Ciclo Formativo de Grado Medio 

de Cocina y Gastronomía. En concreto, el aula del ciclo dispone de 4 ordenadores con 



 

 

 

 

conexión a Internet y un proyector. Además el resto de recursos con los que cuenta el centro son 

los adecuados, pues se trata de un centro TIC y BILINGÜE (si bien los ciclos formativos no lo 

son), lo que implica la tenencia de equipos informáticos en cada aula y la posibilidad de uso de 

Internet. La enseñanza puede ser impartida con normalidad. 

 

 
La distribución del uso de los espacios para poder impartir los resultados de aprendizaje 

siguientes: 

 

 
 

RA DESCRIPCIÓN HORAS Espacio 

 
1 

Limpia/desinfecta utillaje, equipos e instalaciones, valorando 

su repercusión en   la calidad higiénico-sanitaria de los 

productos. 

 
10 

Aula 

polivalente 

2 
Mantiene Buenas Prácticas Higiénicas, evaluando los peligros 

asociados a los malos hábitos higiénicos. 
14 

Aula 

polivalente 

 
3 

Aplica Buenas Prácticas de Manipulación de los Alimentos, 

relacionando éstas con la calidad higiénico-sanitaria de los 

productos. 

 
17 

Aula 

polivalente 

 
4 

Aplica los sistemas de autocontrol basados en el APPCC y de 

control de la trazabilidad, justificando los principios asociados 

al mismo. 

 
9 

Aula 

polivalente 

 
5 

Utiliza los recursos eficientemente evaluando los beneficios 

ambientales asociados. 

 
8 

Aula 

polivalente 

 
6 

Recoge los residuos de forma selectiva reconociendo sus 

implicaciones a nivel sanitario y ambiental. 

 
6 

Aula 

polivalente 

TOTAL 64 
 

 El claustro de profesores es estable lo que permite el desarrollo de varios proyectos 

educativos, entre los que destacamos: 

PLAN PROYECTO BILINGÜE 



 

 

 

 

Hoy día resulta indudable la conveniencia de promover en nuestro alumnado estancias en 

el extranjero e intercambios con centros educativos de otros países, con el fin de crear en ellos la 

necesidad de comunicarse en otro idioma y usarlo en un contexto lo más realista posible. 

Los intercambios escolares y estancias en el extranjero tienen como finalidad: 
 

– Perfeccionar el conocimiento de otras lenguas, desarrollando sus aspectos prácticos. 

– Adquirir hábitos y actitudes positivos en el aprendizaje de los idiomas en particular, y 

en la formación permanente en general. 

– Desarrollar actitudes positivas de convivencia y cooperación. 

– Conocer la realidad cultural del país en el que realizan la estancia. 
 

PROYECTOS EUROPEOS, ERASMUS+ 
 

En la actualidad estemos inmersos en varios proyectos Erasmus + con el objetivo de crear 

un entorno positivo e integrador para el proceso de enseñanza-aprendizaje, inculcar un sentimiento 

internacional en toda la comunidad educativa, mejorar las competencias de alumnos/as, mejorar las 

competencias del profesorado para ajustar su desarrollo profesional ante los nuevos desafíos. 

El IES ATENEA cuenta con varios proyectos aprobados en curso. Nuestros proyectos actualmente 

son: 

1.- Programa de movilidad KA229 ESCOLAR IES ATENEA “Basic Sciences All Over Life” 

Acción Clave 2: Asociaciones de Intercambio Escolar Código: 2019-1-TR01-KA229-07428. 

2.- Proyecto Erasmus + movilidad de las personas por motivos de aprendizajes “Mejorando 

destrezas, para un mejor empleo” Acción clave 1 Código: 2019-1-TR01-KA102-0642304. 



 

 

 

 

3.- Proyecto Erasmus + KA 103 de Movilidad para de las personas por motivos de 

aprendizajes. 

 

4.- Proyecto Erasmus+ de movilidad de las personas por motivos de aprendizajes KA-103 

2019-1-ES01-KA103-060364. 

 

PLAN DE IGUALDAD Y COEDUCACIÓN: 
 

La Coeducación ha de ser entendida como un sistema que aboga por una educación sin sesgos 

sexistas, que tiene en cuenta procesos en la construcción de identidades femeninas y masculinas, 

que observa y analiza las discriminaciones para poderlas contrarrestar, que anula las limitaciones 

que reflejan claramente los estereotipos de género y que potencia la educación en conocimientos, 



 

 

 

 

actitudes, valores y comportamientos en el desarrollo íntegro de las personas en el mundo laboral, 

en la vida doméstica y en la participación ciudadana. 

PLAN DE CONVIVENCIA: 
 

El plan de convivencia constituye un aspecto del proyecto educativo que concreta la 

organización y el funcionamiento del centro en relación con la convivencia y establece las líneas 

generales del modelo de convivencia a adoptar en el mismo, los objetivos específicos a alcanzar, las 

normas que lo regularán y las actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de los 

objetivos planteados. 

PLAN DE SALUD LABORAL: 
 

La prevención de riesgos laborales, la promoción y protección de la salud de los trabajadores y 

trabajadoras de la enseñanza, forman parte de los objetivos prioritarios de la Consejería de 

Educación, que facilitará los medios y recursos humanos para hacerla extensiva a todo el 

profesorado de los centros docentes públicos, a través de la planificación, el aseguramiento y la 

mejora continua del sistema de gestión de la organización. 

PROYECTO LECTOR, FOMENTO DE LA LECTURA Y USO DE LA BIBLIOTECA: 
 

Pretende contribuir a establecer las condiciones para que el alumnado pueda alcanzar un 

desarrollo, adecuado a su edad, de la competencia en comunicación lingüística, así como fomentar 

el hábito y el placer de la lectura y la escritura, ser un punto de encuentro de lectores y de intercambio 

de experiencias y recursos de todos los miembros de la comunidad educativa. La biblioteca escolar 

ofrece la posibilidad de acceso igualitario a los recursos y a la cultura, independientemente del 

estado socioeconómico de procedencia. 

Dentro de la contextualización del Centro debemos tener en cuenta el Plan de Centro del Centro 

educativo donde impartimos nuestras enseñanzas, ya que en él se establecerán los objetivos y líneas 

de actuación de dicho Centro en función de su entorno y características propias. De esta manera, 

contextualizaremos el proceso de enseñanza aprendizaje de nuestro módulo a los objetivos y 

prioridades educativas de nuestro Centro, contextualizando así dicho proceso. 

 
a) Líneas generales de actuación pedagógica. 



 

 

 

 

Las líneas generales de actuación pedagógica son parte del Proyecto de Centro y reflejan las 

señas de identidad del centro, lo singularizan y lo diferencian, dotándolo de personalidad propia. 

Estas se centrarán en: 

 
– Difundir y extender valores como la democracia, el respeto y la tolerancia, así como 

desarraigar toda manifestación de discriminación para fomentar ciudadanos responsables. 

– Conseguir una enseñanza de calidad que proporcione al alumnado las máximas 

posibilidades de desarrollo personal según sus capacidades y favorezca su integración socio- laboral 

fomentando su capacidad de aprendizaje y adaptación. 

– La educación es una responsabilidad de toda la Comunidad y por ello el Centro tiene 

que estar abierto a ella. 

 
Concreción de las líneas de actuación pedagógica: 

 
Los valores en los que basamos nuestras Líneas Generales de Actuación pedagógica son: 

 
1.- Educar para la libertad y la responsabilidad colaborando con las familias en el desarrollo de 

 
 La autonomía personal. 

 La cultura del esfuerzo y la constancia, entre otros. 

 
2.- Transmitir nuestro bagaje cultural tratando por igual los conceptos y los procedimientos 

como base del conocimiento y del desarrollo de las capacidades intelectuales. 

 
3.- Potenciar los valores democráticos de: 

 
 Participación activa. 

 Respeto a la dignidad de las personas, entre otras. 

 
4.- Fomentar la convivencia desde la serenidad, la actitud reflexiva, la aceptación del conflicto 

y la búsqueda de acuerdos mediante el diálogo constructivo. 

 
5.- Respetar la naturaleza mediante hábitos de consumo responsable y conductas ecológicas. 



 

 

 

 

6.- Basar las relaciones pedagógicas en la protección y motivación positiva del alumnado, la 

confianza en la competencia profesional del profesorado y el respeto a la dignidad personal de toda 

la comunidad educativa. 

 
7.- Crear en el centro un espacio de participación y debate constructivo en el que tenga cabida 

toda la comunidad educativa, para buscar el desarrollo óptimo de nuestra tarea educativa y el uso 

positivo de nuestros recursos. 

 
8.- Abrir el centro al entorno para intercambiar actividades, recursos y experiencias con cuantos 

organismos, organizaciones y entidades compartan nuestros objetivos. 

 
9.- Educar para la salud física y mental fomentando la actividad física y el deporte, hábitos de 

higiene personal, la preparación para el ejercicio de la ciudadanía con actitud crítica y responsable, 

una alimentación sana y equilibrada, y equilibrio psicológico. 

 

10.- Concebir el currículo como un todo progresivo y coordinado que abarca la totalidad de los 

niveles con continuidad y coherencia, intentando que tanto las metodologías como los contenidos 

se adapten a las presentes líneas generales de actuación pedagógica. 

 
Partiendo de la situación actual del Centro se pueden, por tanto, concretar los siguientes 

Objetivos Generales, relacionándolos con las distintas Finalidades Educativas que aparecen en 

nuestro Proyecto de Centro: 

 

1.- Para fomentar la participación de todos los sectores de la comunidad escolar. 

2.- Mejorar el ambiente educativo reforzando la enseñanza aprendizaje. 

3.- Mejorar la integración con el entorno. 

 
4.- Mejoras en infraestructuras. 

Es necesario coordinarse con: 

 

Contenidos Módulo Profesional 



 

 

 

 
 

0150. Operaciones básicas en bar-cafetería. 
- Descripción y características del 

economato y bodega. 

- Operaciones en la recepción de géneros. 

- Clasificación y distribución de 

mercancías en función de su 

almacenamiento y consumo. 

- Aprovisionamiento interno. Descripción 

y características de las operaciones de 

aprovisionamiento y distribución interna 

de materias primas. 

- Puesta a punto, uso, limpieza, 

mantenimiento y control de la maquinaria. 

0151. Operaciones básicas en restaurante. 
- Operaciones de puesta a punto y 

adecuación de material, equipos y 

mobiliario. Secuenciación de tareas, 

control y valoración de resultados. 

0152. Servicios en bar-cafetería. 
- Maquinaria, batería, útiles y herramientas 

específicos en las áreas de preparación de 

alimentos en el bar-cafetería. 

Descripción, características y clasificación. 

Procedimientos de uso, limpieza y 

mantenimiento. 

- Procedimientos de conservación y 

regeneración de alimentos. 

0153. Servicio en restaurante y eventos 

especiales. 

- Maquinaria, útiles y herramientas 

específicos para la elaboración de platos a 

la vista del cliente. Descripción, 

características, usos, aplicaciones y 
mantenimiento. 

0154. El vino y su servicio. 
Recepción de vinos: 
- Recepción y almacenaje del vino. 
- Condiciones de conservación. 

0045. Ofertas gastronómicas. 
- Caracterización de dietas para personas 

con necesidades alimenticias específicas. 

- Posibilidades reducción de costes y de 

ahorro energético. 

0157. Formación y orientación laboral. 
Evaluación de riesgos profesionales: 
- Riesgos específicos en el sector de la 

restauración. 

- Determinación de los posibles daños a la 

salud del trabajador que pueden derivarse 

de las situaciones de riesgo detectadas. 
- Primeros auxilios. 



 

 

 

 

3.2. Características del Alumnado. 
 

 En lo que respecta al alumnado de ciclos formativos, el criterio de la matriculación ya no es 

geográfico sino académico: es la oferta lo que atrae al alumnado, sobre todo en el caso de 

Hostelería. Pese a que existen 8 centros en la provincia en los que se imparte el Ciclo Formativo 

de Grado Medio de Cocina y Gastronomía, el IES Atenea es el uno de los centros de enseñanza 

público más cercanos a Sevilla capital donde se imparte. Por eso el alumnado que cursa estas 

enseñanzas procede mayormente de distintas partes de Sevilla y de diversas poblaciones, entre 

otras, Aznalcóllar, Tomares, La Rinconada, Benacazón, Gerena, Salteras, Almensilla y Mairena 

del Aljarafe. 

 
 En relación al acceso al ciclo formativo contamos tanto con alumnado que ha accedido de forma 

directa, ya que cuentan con el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y 

otros/as que cuentan con el Título de Bachiller. 

 
 Las edades del alumnado están comprendidas entre los 16 y los 55 años, no obstante, la mayoría 

se sitúa entre los 16 y los 21 años. Por otro lado, las circunstancias personales y profesionales 

de cada uno/a también son diferentes. Contamos con alumnado con experiencia profesional en 

el sector por qué han trabajado en bares, restaurantes, etc. como cocineros/as. También 

disponemos de alumnado que está trabajando a la par que cursa el ciclo formativo. En definitiva, 

se trata de un grupo heterogéneo. 

 
 El nivel que presenta el alumnado en base a la evaluación inicial, es en líneas generales apropiado 

para poder desarrollar los contenidos y actividades del módulo. No obstante, hay alumnado 

aventajado como consecuencia de su experiencia laboral en el sector de la hostelería. 

3.3. Características del Entorno. 
 

 Respecto al entorno decir que en él está presente la actividad económica. De clase social 

media, se caracteriza por la ausencia de conflictos de carácter social o de cualquier otra tipología 

que impliquen una atención preferente. El Centro mantiene buena relación con servicios externos 

de la zona y con instituciones como son el Ayuntamiento, Delegación de Educación, Empresas 

de restauración y alimentación, Administraciones Públicas, 



 

 

 

 

Asociaciones Empresariales. Se dispone de una base de datos de empresas muy amplia para 

poder realizar los módulos profesionales de FCT y PROYECTO. 

 

4.- OBJETIVOS 

4.1. COMPETENCIA GENERAL DEL TITULO 
 

Los requerimientos generales de cualificación profesional del sistema productivo para este 

técnico según, Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de 

Técnico en Servicios en Restauración y se fijan sus enseñanzas mínimas (BOE 18-01-2008), 

recogidos también en la Orden de 9 de octubre de 2008, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al título de Técnico en Servicios en Restauración (BOJA 24-11-2008), por el 

que se establecen las enseñanzas correspondientes al Título de Formación Profesional de Técnico 

en Servicios en Restauración en Andalucía,   perteneciente a la familia profesional de Hostelería 

y Turismo, y cuya competencia profesional realizar las actividades de preparación, presentación 

y servicio de alimentos y bebidas, así como las de atención al cliente en el ámbito de la restauración, 

siguiendo los protocolos de calidad establecidos y actuando según normas de higiene, prevención 

de riesgos laborales y protección ambiental. 

Desarrollados dentro de la cualificación profesional completa Servicios de Restaurante: 

HOT328_2: (Real Decreto 1700/2007, de 14 de diciembre), exigible al técnico en Servicios en 

restauración, las unidades de competencia UC0711_2: Actuar bajo normas de seguridad, higiene 

y protección del medio ambiente en hostelería, dentro de la cualificación profesional incompleta 

Panadería y Bollería INA015_2 (R.D. 295/2004, de 20 de febrero), exigible a este técnico, las 

unidades de competencia UC0036_2: Aplicar la normativa de seguridad, higiene y protección del 

medio ambiente en la industria panadera. Y dentro de la cualificación profesional incompleta 

Pastelería y Confitería INA107_2 (R.D. 1087/2005, de 16 de septiembre), exigible a este técnico, 

las unidades de competencia UC0310_2: Aplicar la normativa de seguridad, higiene y protección 

del medio ambiente en la industria alimentaria, por lo que, en su diseño, se ha fijado como uno de 

los módulos a cursar el de “Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos”, que se imparte 

en primer curso del título de Técnico en Servicios en Restauración. 



 

 

 

 

Las nuevas tecnologías, la innovación en los productos, la organización flexible, suponen 

que el trabajo profesional está sujeto a una transformación continua con nuevos métodos y formas 

de trabajo, lo cual presenta consecuencias importantes para la cualificación y competencia de dichos 

trabajadores y para su formación. 

El trabajo en el centro educativo tiene como fin último dotar, de las competencias 

profesionales, personales y sociales, al alumnado en el sentido de “posesión y desarrollo de 

conocimientos, destrezas y actitudes para realizar con éxito la cualificación profesional propia del 

Técnico en Servicios en Restauración en diferentes situaciones de trabajo, de forma autónoma y 

responsable en su área profesional”. 

4.2 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y 

SOCIALES 

Con la programación de este módulo vamos a contribuir a desarrollar principalmente las 

competencias profesionales, personales y sociales que aparecen señaladas a continuación de entre 

todas las reguladas por el artículo 5 del Real Decreto 1690/2007, de 14 de diciembre. 

 

h) Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante 

todo el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente. 

 
j) Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo las normas y 

procedimientos establecidos, definidos dentro del ámbito de su competencia. 

 
k) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de 

actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo. 

 

 
4.3. OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1690/2007, de 14 de 

diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Servicios en Restauración y se fijan sus 

enseñanzas mínimas, y según la Orden de 9 de octubre de 2008, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al título de Técnico en Servicios en Restauración, en su artículo 3 



 

 

 

 

establece los objetivos generales, contribuyendo a alcanzar este módulo más directamente los 

siguientes: 

h) Identificar las normas de calidad y seguridad alimentaria y de prevención de riesgos 

laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad asociados a 

los procesos de producción y/o prestación de servicios, para evitar daños en las personas y el 

medioambiente. 

 

 
4.4 RESULTADOS DE APRENDIZAJE  DEL  MÓDULO PROFESIONAL 

Como los Resultados de Aprendizaje están redactados en términos de una habilidad o 

destreza unida al objeto sobre el que se ha de desempeñar esa habilidad o destreza (el ámbito 

competencial), más una serie de acciones en el contexto del aprendizaje (el ámbito educativo). 

Para nuestro Módulo Profesional, la normativa determina que los resultados de aprendizaje 

que tendrá que alcanzar el alumnado son los siguientes: 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE LOS RA'S POR LOGRO, OBJETO Y ACCIÓN DE CONTEXTO PARA 

DESCRIBIR EL PROCESO PRODUCTIVO 

MÓDULO PROFESIONAL: "Seguridad e higiene en la manipulación de los alimentos " Grado 

Medio de Cocina y Gastronomía. 

 Ámbito 
Competencial 

Ámbito de Aplicación Ámbito Educativo Competencia aplicada  

RA LOGRO OBJETO ACCIÓN PROCESO 

   CONTEXTUAL PRODUCTIVO 

1 Limpia/des utillaje, equipos e valorando su Limpiar/desinfectar 

 infecta instalaciones repercusión en la utillaje, equipos e 

   calidad instalaciones. 

   higiénico-  



 

 

 

 
 

   sanitaria de los 

productos. 

 

2 Mantiene Buenas Prácticas 

Higiénicas 

evaluando los 

peligros 

asociados a los 

malos hábitos 

higiénicos. 

Mantener Buenas 

Prácticas Higiénicas. 

3 Aplica Buenas Prácticas de 

Manipulación de los 

Alimentos 

relacionando 

éstas con la 

calidad 

higiénico- 

sanitaria de los 

productos. 

Aplicar Buenas 

Prácticas de 

Manipulación de los 

alimentos. 

4 Aplica los sistemas de 

autocontrol basados en 

el APPCC y de control 

de la trazabilidad 

justificando los 

principios 

asociados al 

mismo. 

Aplicar los sistemas de 

autocontrol. 

5 Utiliza los recursos 

eficientemente 

evaluando los 

beneficios 

ambientales 

asociados. 

Utilizar los recursos 

eficientemente. 

6 Recoge los residuos de forma 

selectiva 

reconociendo 

sus 

implicaciones a 

nivel sanitario y 

Recoger los residuos de 

forma selectiva. 



 

 

 

 
 

   ambiental.  

 

 

Los resultados de aprendizaje del módulo profesional de Seguridad e higiene en la manipulación 

de los alimentos son: 

 

Los resultados de aprendizaje del módulo profesional de Seguridad e higiene en la 

manipulación de los alimentos son: 

1. Limpia/desinfecta utillaje, equipos e instalaciones, valorando su repercusión en la calidad 

higiénico-sanitaria de los productos. 

2. Mantiene Buenas Prácticas Higiénicas, evaluando los peligros asociados a los malos hábitos 

higiénicos. 

3. Aplica Buenas Prácticas de Manipulación de los Alimentos, relacionando éstas con la calidad 

higiénico-sanitaria de los productos. 

4. Aplica los sistemas de autocontrol basados en el APPCC y de control de la trazabilidad, 

justificando los principios asociados al mismo. 

5. Utiliza los recursos eficientemente evaluando los beneficios ambientales asociados. 

6. Recoge los residuos de forma selectiva reconociendo sus implicaciones a nivel sanitario y 

ambiental. 

 

 
A partir de los resultados de aprendizaje establecidos en la orden que regula el título de 

Técnico en Cocina y Gastronomía, vamos a analizar la relación existente entre las competencias 

profesionales, personales y sociales con los resultados de aprendizaje del módulo asociado. Así 

mismo hemos analizado la relación existente entre los objetivos generales del título y los resultados 

de aprendizaje del módulo profesional, relacionándolo todo con las unidades de trabajo propuestas. 



 

 

 

 

4.5.- RELACIÓN DE LOS RESULTADOS DE  APRENDIZAJE  CON LAS 

COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES, 

CON LOS OBJETIVOS GENERALES Y LAS UNIDADES DE TRABAJO. 

A partir de los resultados de aprendizaje establecidos en la orden que regula el título de 

Técnico en Servicios en Restauración, vamos analizar la relación existente entre las competencias 

profesionales, personales y sociales con los resultados de aprendizaje del módulo asociado. Así 

mismo hemos analizado la relación existente entre los objetivos generales del título y los resultados 

de aprendizaje del módulo profesional, relacionándolo todo con las unidades de trabajo propuestas. 

Partimos primero de relacionar los objetivos con las competencias, según se establece en la 

siguiente tabla: 

 

 

 
COMPETENCIAS 

 

 
OBJETIVOS 

 

h) Aplicar los protocolos de seguridad 

laboral y ambiental, higiene y calidad 

durante todo el proceso productivo, para 

evitar daños en las personas y en el 

ambiente. 

h) Identificar las normas de calidad y seguridad 

alimentaria y de prevención de riesgos laborales y 

ambientales, reconociendo los factores de riesgo y 

parámetros de calidad asociados a los procesos de 

producción y/o prestación de servicios, para evitar daños 

en las personas y el medioambiente. 

 

j) Resolver problemas y tomar decisiones 

individuales siguiendo las normas y

 procedimientos 

establecidos, definidos dentro del 

ámbito de su competencia. 

h) Identificar las normas de calidad y seguridad 

alimentaria y de prevención de riesgos laborales y 

ambientales, reconociendo los factores de riesgo y 

parámetros de calidad asociados a los procesos de 

producción y/o prestación de servicios, para evitar daños 

en las personas y el medioambiente. 



 

 

 

 
 

 

k) Mantener el espíritu de innovación, 

de mejora de los procesos de producción 

y de actualización de conocimientos en el 

ámbito de su trabajo. 

h) Identificar las normas de calidad y seguridad 

alimentaria y de prevención de riesgos laborales y 

ambientales, reconociendo los factores de riesgo y 

parámetros de calidad asociados a los procesos de 

producción y/o prestación de servicios, para evitar daños 

en las personas y el medioambiente. 

 

 

 

Relación entre Resultados de aprendizaje y temas: 

 

RA2 

Mantiene Buenas Prácticas Higiénicas, evaluando los 

peligros asociados a los malos hábitos higiénicos. 

TEMA 1 

TEMA 4 

 

 

RA 3 

Aplica Buenas Prácticas de Manipulación de los 

Alimentos, relacionando éstas con la calidad higiénico-

sanitaria de los productos 

TEMA 2 

TEMA 6 

 

RA 4 

Aplica los sistemas de autocontrol basados en el APPCC 

y de control de la trazabilidad, justificando los principios 

asociados al mismo 

TEMA 3 

RA 1 

Limpia/desinfecta utillaje, equipos e instalaciones, 

valorando su repercusión en la calidad higiénico-sanitaria 

de los productos. 

TEMA 5 

RA 5 

Utiliza los recursos eficientemente evaluando los 

beneficios ambientales asociados. 

TEMA 7 

RA 6 

Recoge los residuos de forma selectiva reconociendo sus 

implicaciones a nivel sanitario y ambiental 

TEMA 8 



 

 

5. CONTENIDOS 

Entendemos por contenidos el conjunto de saberes, conceptos, habilidades y actitudes, en torno 

a los cuales se organizan las actividades en el aula. 

Podemos distinguir tres tipos: 
 

 Contenidos conceptuales (SABER): ¿qué enseñar? Recoge los conceptos teórico prácticos 

que el alumnado adquiere durante el proceso de enseñanza aprendizaje. Hacen referencia al 

saber y están relacionados con hechos, con datos, con teorías, con principios y con leyes. 

 Contenidos procedimentales (SABER HACER): ¿cómo enseñar? Analiza los 

procedimientos y estrategias de enseñanza. Hacen referencia al saber-hacer y están relacionados 

con procesos, con procedimientos, con destrezas y con normas en todos los ámbitos de las 

competencias. 

 Contenidos actitudinales (SER). ¿por qué enseñar? Indican la orientación que debe darse a 

los contenidos conceptuales y procedimentales. Las actitudes son un conjunto de tendencias a 

comportarse y enfrentarse de una determinada manera ante las personas, situaciones, 

acontecimientos, objetos o fenómenos. Corresponden al saber ser o saber comportarse. Hacen 

referencia al querer ser y estar, saber ser y estar y están relacionados con actitudes, valores y 

normas. 

El artículo 10 del Real Decreto 1147/2011, apartado 3 sobre la estructura de los módulos 

profesionales, establece en el apartado d) que: 

Los contenidos básicos del currículo, que quedarán descritos de forma integrada en términos 

de procedimientos, conceptos y actitudes. Se agruparán en bloques relacionados directamente con 

los resultados de aprendizaje. 



 

 

 

5.1 ANÁLISIS Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 
 

Así mismo convendría reflejar no sólo los contenidos y las capacidades, sino el tipo de contenidos 

de que se trata. 

Del análisis de los resultados de aprendizaje se deduce que el aprendizaje debe basarse en el saber 

hacer, de forma que el enunciado del resultado de aprendizaje se define con los siguientes verbos: 

identificar, reconocer, clasificar, realizar operaciones. 

Los contenidos, al igual que toda la programación deben basarse en la adopción de habilidades 

y destrezas por parte del alumnado, así como en la adquisición de conocimientos y actitudes, 

concluimos diciendo que en este módulo profesional predomina el contenido procedimental, sin que 

ello relegue los contenidos conceptuales y actitudinales que deben aprender. 

Los contenidos básicos del módulo, en base a lo recogido en la Orden de 9 de octubre de 

2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Servicios en 

Restauración son los que se van a describir relacionándolos con los criterios de evaluación. 

La estructura de cada título está diseñada para que cada Resultado de Aprendizaje se desarrolle 

a través de un número determinado de criterios de evaluación. A estos elementos curriculares se le 

asocian unos contenidos básicos que permiten alcanzar las competencias definidas para cada módulo 

profesional. 

Para este módulo profesional, estos contenidos básicos y su asociación con los otros elementos 

curriculares son: 

 

Resultados de Aprendizaje y 
Criterios de Evaluación 

Contenidos Básicos asociados 

RA1. Limpia/desinfecta utillaje, equipos e 

instalaciones, valorando su repercusión en la 

calidad higiénico-sanitaria de los productos. 

Limpieza y desinfección de equipos e 

instalaciones: 

a) Se han identificado los requisitos - Legislación y requisitos de limpieza generales de 

higiénico-sanitarios que deben cumplir los utillaje, equipos e instalaciones. 

equipos, utillaje e instalaciones de  

manipulación de alimentos.  



 

 

 
 

b) Se han evaluado las consecuencias para la 

inocuidad de los productos y la seguridad de 

los consumidores de una 

limpieza/desinfección inadecuada. 

- Peligros sanitarios asociados a aplicaciones de 

limpieza y desinfección o desratización y 

desinsectación inadecuados. 

c) Se han descrito los procedimientos, 

frecuencias y equipos de limpieza y 

desinfección (L+D). 

- Procesos y productos de limpieza. 

d) Se ha efectuado la limpieza o desinfección 

con los productos establecidos, asegurando la 

completa eliminación de éstos. 

- Higiene, limpieza y desinfección. Conceptos y 

niveles de limpieza y desinfección. 

e) Se han descrito los parámetros objeto de 

control asociados al nivel de limpieza o 

desinfección requeridos. 

Características y parámetros de control del nivel 

de limpieza y desinfección asociados. 

f) Se han reconocido los tratamientos de 

Desratización, Desinsectación y 

Desinfección (DDD). 

- Tratamientos DDD. Características. 

g) Se han descrito los procedimientos para la 

recogida y retirada de los residuos de una 

unidad de manipulación de alimentos. 

- Procedimientos para la recogida y retirada de 

residuos. 

h) Se han clasificado los productos de 

limpieza, desinfección y los utilizados para 

los tratamientos de DDD y sus condiciones 

de empleo. 

Productos utilizados y condiciones de empleo. 

i) Se han evaluado los peligros asociados a 

la manipulación de productos de limpieza, 

- Peligros asociados a la manipulación de 

productos de limpieza y desinfección. 



 

 

 
 

desinfección y tratamientos DDD.  

 

 
 

Resultados de Aprendizaje y 
Criterios de Evaluación 

Contenidos Básicos asociados 

RA2. Mantiene Buenas Prácticas 

Higiénicas, evaluando los peligros asociados 
a los malos hábitos higiénicos. 

Mantenimiento de Buenas Prácticas Higiénicas: 

a) Se han reconocido las normas higiénico- 

sanitarias de obligado cumplimiento 

relacionadas con las prácticas higiénicas. 

- Normativa general de higiene aplicable a la 

actividad. 

- Guías de Prácticas Correctas de Higiene 

(GPCH). 

b) Se han identificado los peligros sanitarios 

asociados a los malos hábitos y sus medidas 

de prevención. 

- Alteración y contaminación de los alimentos 

debido a hábitos inadecuados de los manipuladores. 

c) Se han identificado las medidas de higiene 

personal asociadas a la manipulación de 

alimentos. 

- Medidas de higiene personal. 

d) Se han reconocido todos aquellos 

comportamientos o aptitudes susceptibles de 

producir una contaminación en los alimentos. 

- Alteración y contaminación de los alimentos 

debido a hábitos inadecuados de los manipuladores. 

e) Se han enumerado las enfermedades de 

obligada declaración. 

- Enfermedades de obligada declaración. Medidas 

de prevención. 

f) Se ha reconocido la vestimenta de trabajo 

completa y sus requisitos de limpieza. 

- Vestuario laboral, requisitos y limpieza. 

g) Se han identificado los medios de 

protección de cortes, quemaduras o heridas 

- Medios de protección de cortes, quemaduras y 

heridas en el manipulador. 



 

 

 
 

del manipulador.  

 

 
 

Resultados de Aprendizaje y 
Criterios de Evaluación 

Contenidos Básicos asociados 

RA3. Aplica Buenas Prácticas de 

Manipulación de los Alimentos, 

relacionando éstas con la calidad higiénico- 
sanitaria de los productos. 

Aplicación de las Buenas Prácticas de 

Manipulación de alimentos: 

a) Se han reconocido las normas higiénico- 

sanitarias de obligado cumplimiento 

relacionadas con las Prácticas de 

Manipulación. 

- Normativa general de manipulación de 

alimentos. 

b) Se han clasificado y descrito los 

principales riesgos y toxiinfecciones de 

origen alimentario relacionándolas con los 

agentes causantes. 

c) Se ha valorado la repercusión de una mala 

manipulación de alimentos en la salud de los 

consumidores. 

- Peligros sanitarios asociados a prácticas de 

manipulación inadecuadas. 

d) Se han descrito las principales 

alteraciones de los alimentos. 

- Alteración y contaminación de los alimentos 

debido a prácticas de manipulación inadecuadas. 

e) Se han descrito los diferentes métodos de 

conservación de alimentos. 

- Métodos de conservación de los alimentos. 

h) Se han identificado alergias e 

intolerancias alimentarias. 

- Alergias e intolerancias alimentarias. 

i) Se ha evitado la posible presencia de trazas 

de alérgenos en productos libres de los 

mismos. 

- Características. Procedimientos de eliminación 

de los alérgenos. Implicaciones. 



 

 

 
 

f) Se ha evitado el contacto de materias 

primas o semielaborados con los productos 

procesados. 

 

i) Se han reconocido los procedimientos de 

actuación frente a alertas alimentarias. 

- Procedimientos 

alimentarias. 

de actuación frente alertas 

 

 

 
Resultados de Aprendizaje y 

Criterios de Evaluación 
Contenidos Básicos asociados 

RA4. Aplica los sistemas de autocontrol 

basados en el APPCC  y de control  de la 

trazabilidad, justificando los principios 

asociados al mismo. 

Aplicación de sistemas de autocontrol: 

a) Se ha identificado la necesidad y 

trascendencia para la seguridad alimentaria 

del sistema de autocontrol. 

- Medidas de control relacionadas con los peligros 

sanitarios en la manipulación de los alimentos. 

- Análisis e interpretación. 

b) Se han reconocido los conceptos generales 

del sistema de Análisis de Peligros y Puntos 

de Control Críticos (APPCC). 

- Pasos previos a los siete principios del sistema 

de autocontrol APPCC. 

- Los siete principios del sistema de autocontrol 

APPCC. 

c) Se han definido conceptos clave para el 

control de potenciales peligros sanitarios: 

punto crítico de control, límite crítico, 

medidas de control y medidas correctivas. 

- Puntos críticos de control, límite crítico, medidas 

de control y medidas correctivas. 

d) Se han definido los parámetros asociados 

al control de los puntos críticos de control. 

- Diseño higiénico de las instalaciones y Planes de 

Apoyo. 

e) Se han cumplimentado los registros 

asociados al sistema. 

- Concepto y supuestos prácticos de aplicación. 



 

 

 
 

f) Se ha relacionado la trazabilidad con la 

seguridad alimentaria. 

- Trazabilidad y seguridad alimentaria. 

g) Se ha documentado y trazado el origen, las 

etapas del proceso y el destino del alimento. 

- Características, relación y procedimientos de 

aplicación. 

h) Se han reconocido las principales normas - Principales normas voluntarias en el sector 

voluntarias implantadas en el sector alimentario (BRC, IFS, UNE-EN ISO 9001:2000, 

alimentario (BRC, IFS, UNE-EN ISO UNE-EN ISO 22000:2005 y otras). 

9001:2000, UNE-EN ISO 22000:2005 y  

otras).  

 

 

 
Resultados de Aprendizaje y 

Criterios de Evaluación 
Contenidos Básicos asociados 

RA5. Utiliza los recursos eficientemente 
evaluando los beneficios ambientales 

asociados. 

Utilización de recursos eficazmente: 

a) Se ha relacionado el consumo de cada 

recurso con el impacto ambiental que 

provoca. 

- Impacto ambiental provocado por el uso de 

recursos en la industria alimentaria y de 

restauración. 

b) Se han definido las ventajas que el 

concepto de reducción de consumos aporta a 

la protección ambiental. 

c) Se han descrito las ventajas ambientales 

del concepto de reutilización de los recursos. 

- Concepto de las 3 R-s: Reducción, Reutilización 

y Reciclado. Influencia en el medio ambiente. 

d) Se han reconocido aquellas energías y/o 

recursos cuya utilización sea menos 

perjudicial para el ambiente. 

- Energías y/o recursos menos perjudiciales para el 

ambiente. 



 

 

 
 

e) Se han caracterizado las diferentes 

metodologías existentes para el ahorro de 

energía y el resto de recursos que se utilicen 

en la industria alimentaria y de restauración. 

- Metodologías para la reducción del consumo de 

los recursos. 

f) Se han identificado las no-conformidades 

y las acciones correctivas relacionadas con el 

consumo de los recursos. 

- No-conformidades y acciones correctivas 

relacionadas en el consumo de los recursos. 

Conceptos y aplicaciones prácticas. 

 
 

Resultados de Aprendizaje y 
Criterios de Evaluación 

Contenidos Básicos asociados 

RA6. Recoge los residuos de forma 

selectiva reconociendo sus implicaciones a 
nivel sanitario y ambiental. 

Recogida selectiva de residuos: 

a) Se han identificado y clasificado los 

distintos tipos de residuos generados de 

acuerdo a su origen, estado y necesidad de 

reciclaje, depuración o tratamiento. 

b) Se han reconocido los efectos 

ambientales de los residuos, contaminantes 

y otras afecciones originadas por la industria 

alimentaria. 

- Descripción de los residuos generados en la 

industria alimentaria y de restauración y sus efectos 

ambientales. 

c) Se han descrito las técnicas de recogida, 

selección, clasificación y eliminación o 

vertido de residuos. 

- Técnicas de recogida, clasificación y eliminación 

o vertido de residuos. 

d) Se han reconocido los parámetros que 

posibilitan el control ambiental en los 

procesos de producción de los alimentos 

relacionados con los residuos, vertidos o 

emisiones. 

- Parámetros para el control ambiental en los 

procesos de producción de los alimentos. 



 

 

 
 

e) Se han establecido por orden de 

importancia las medidas tomadas para la 

protección ambiental. 

- Legislación ambiental en la industria alimentaria 

y de restauración. 

f) Se han identificado las no-conformidades 

y las acciones correctivas relacionadas con la 

gestión de los residuos. 

- No-conformidades y acciones correctivas 

relacionadas en la gestión de residuos. Conceptos 

y aplicaciones prácticas. 

 

De esta manera, cada módulo se presentará relacionado con una secuencia de unidades didácticas. 

Tal secuencia deberá realizarse respetando algunos principios didácticos, de manera que se progrese 

desde lo particular hacia lo general; desde lo más simple a lo más complejo o utilizando otros 

criterios aconsejados por la propia dinámica de los procesos tecnológicos. 

Una vez ordenadas las unidades didácticas habrá que asignarles una duración teniendo en cuenta la 

duración total del módulo y el grado de dificultad de cada unidad. 

Los contenidos que se presentan a continuación están interrelacionados entre sí, de forma que al 

inicio de cada unidad de trabajo correspondiente se hará referencia a las unidades previa, dado que 

la adecuada comprensión de una determinada unidad precisará el entendimiento de las anteriores. 

 

 



 

 

 

5.2 TEMAS TRANSVERSALES 
 

En el actual modelo de enseñanza, que promueve la formación integral de la persona, es 

necesario que estén presentes en todos los módulos que se desarrollan en los diferentes ciclos 

formativos los contenidos transversales, que son los que se refieren a grandes temas que engloban 

múltiples contenidos que difícilmente pueden adscribirse específicamente a ningún módulo en 

particular. 

Los temas transversales serán tratados a medida que se expongan y estudien el resto de contenidos 

específicos del ciclo formativo, estando presente en todos los módulos y de forma continua en los 

intercambios comunicativos y en los trabajos realizados en la ejecución de las prácticas y en los talleres. 

 Educación moral y cívica, donde se desarrollarán criterios de actuación que favorezcan intercambios 

responsables y comportamientos de respeto, honestidad, tolerancia y flexibilidad con los 

compañeros. Propiciaremos actividades de debate, tertulia, etc. 

o 6 de diciembre: Día de la Constitución Española. 

o 10 de diciembre: Día de los Derechos Humanos. 

o 28 de febrero: Día de Andalucía. 

 Educación para la paz, donde se desarrollan habilidades para el trabajo en grupo, escuchando y 

respetando las opiniones de los demás. 

o 30 de enero: Día de la Paz y la No-Violencia. 

 Educación ambiental. Concienciaremos al alumnado de la necesidad de efectuar un uso racional de 

los recursos existentes y una correcta disposición de los residuos para facilitar su posterior reciclaje. 

o 22 de marzo: Día del Agua. 

o 22 de abril: Día Mundial de la Tierra. 

o 17 de mayo: Día Mundial del Reciclaje. 

o 5 de junio: Día Mundial del Medio Ambiente. 

 Educación para la salud. Respetando las normas de seguridad e higiene respecto a la manipulación 

de alimentos, equipos e instalaciones, efectuando las prácticas con rigor, de forma que el resultado 

cumpla con la normativa y no tenga efectos nocivos para la salud o integridad física de las personas 

y así conseguir que el alumnado reflexione sobre la necesidad de establecer 



 

 

 

unas normas de seguridad e higiene personales y del producto, que las conozca y las ponga en 

práctica en el desarrollo de las actividades formativas, así como tomen conciencia de las posibles 

consecuencias de no cumplirlas. Se corregirá al alumnado que adopte posturas incorrectas a la hora 

de trabajar con el ordenador. 

o 16 de octubre: Día Mundial de la Alimentación. 

 Educación para la igualdad de oportunidades entre sexos, tomando una actitud abierta a nuevas 

formas organizativas basadas en el respeto, la cooperación y el bien común, prescindiendo de los 

estereotipos de género vigentes en la sociedad, profundizando en la condición humana, en su 

dimensión emocional, social, cultural y fisiológica, estableciendo condiciones de igualdad en el 

trabajo en equipo. Además debe desarrollarse un uso del lenguaje no sexista y mantener una actitud 

crítica frente a expresiones sexistas a nivel oral y escrito. 

o 8 de marzo: Día Internacional de la Mujer. 

o 19 de marzo: Día del Padre. 

o Primer domingo de mayo: Día de la Madre. 

o 10 de diciembre: Día de los Derechos Humanos. 

o 20 de noviembre: Día de los derechos del niño y la niña. 

 Tecnologías de la información y de la comunicación, donde el alumnado valore e incorpore las 

NNTT, familiarizándose con los instrumentos que ofrece la tecnología para crear, almacenar, 

organizar, procesar, presentar y comunicar información. Utilizando las NNTT en la consulta de 

información técnica, en los informes, memorias y exposiciones orales y escritas. Una de las 

competencias clave de la educación es la del conocimiento y el uso habitual de las tecnologías de 

la información y de las comunicaciones en el aprendizaje. Se promoverá con el uso de material 

audiovisual como informático. Uso de Moodle. 

o 17 de mayo día mundial de Internet 

Con los contenidos transversales conseguimos dotar al alumnado de una formación integral, 

que contribuya a su desarrollo como persona en todas sus dimensiones y no sólo como estudiante. La 

presencia de los temas transversales en el desarrollo curricular es responsabilidad de toda la comunidad 

educativa, especialmente del equipo docente, por eso deben estar presentes en el proyecto educativo de 

centro y en las programaciones didácticas. Estos temas transversales no suelen contar en las 

programaciones con una temporalidad propia, sino que la propia naturaleza de las mismas induce 



 

 

 

a cierta espontaneidad en su integración, por lo que aprovecharemos el momento en que ocurran 

acontecimientos en la sociedad para impregnar con estos contenidos la práctica educativa y el trabajo 

diario en el aula. El papel que juega el profesorado en el campo de los valores es determinante en lo 

que respecta a su actitud personal en la organización y moderación de las actuaciones del alumnado y 

sobre todo en el desarrollo en el aula, que es donde se debe hablar de valores y comportamientos, así 

como de su aprendizaje. 

 

6. METODOLOGÍA. 

Por metodología debemos entender el conjunto de decisiones que hemos de adoptar para llevar a cabo 

el proceso de enseñanza — aprendizaje, es decir: cómo enseñar. 

Por tanto, el nuevo modelo de la Formación Profesional requiere de una metodología didáctica 

constructivista que se adapte a los fines de adquisición de capacidades y competencias, a las 

características del alumno/a y a la naturaleza del Ciclo Formativo para que el alumnado pueda construir 

su propio aprendizaje y lo ponga en práctica en su vida profesional. 

Cada miembro del grupo aprenderá de manera distinta, tendrá dudas distintas y avanzará más en unas 

áreas que en otras. 

En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial del currículo, es preciso 

señalar que cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para favorecer el desarrollo 

competencial de los alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de estos. Además, 

es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para avanzar 

gradualmente hacia otros más complejos. Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias 

es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo 

planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su 

aprendizaje. Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en los alumnos y 

alumnas y, a tal fin, los profesores han de ser capaces de generar en ellos la curiosidad y la necesidad 

por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias. 

Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además, metodologías 

activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la 

adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, serán las que generen aprendizajes más 

transferibles y duraderos. 



 

 

 

En resumen, el proceso metodológico a utilizar sería el que expongo a continuación: 

1. Enseñanza directiva: Entrenamiento de habilidades y destrezas: se muestra el 

procedimiento, se realiza una práctica guiada y, después, una práctica autónoma. 

Se parte de la instrucción explícita del profesor o profesora. El modelo prototípico de la actividad 

docente es la que hemos denominado actividad expositiva. Efectivamente, el protagonismo es casi 

absoluto por parte del o de la docente. 

En fases posteriores se va abriendo paso a la participación del alumno o de la alumna compartiendo 

protagonismo con el profesor o profesora y también interactuando con otros compañeros y 

compañeras. Finalmente, el alumno o la alumna debe ser puesto en situaciones donde la regulación 

sea casi o totalmente suya. Las situaciones de aprendizaje que se propongan deberán contemplar 

actividades que propicien la autonomía y la iniciativa del alumno o de la alumna. Es aquí donde 

cobran especial relevancia los métodos de tipo heurístico de los que se ha hablado anteriormente: 

resolución de problemas, método de proyectos, método de análisis de casos y otros similares que 

estarían vinculados a la actividad o método didáctico que conduce al aprendizaje por 

descubrimiento. 

2. Investigación grupal: Búsqueda de información en grupo, en la que lo más importante 

es la interacción del alumnado y la construcción colaborativa del conocimiento. 

 Considero que una opción para fortalecer, enriquecer y desarrollar el proceso de enseñanza 

aprendizaje por competencias es la metodología del Aprendizaje por Proyectos (ApP), la cual 

es una estrategia que ayuda a los profesores a lograr de una manera didáctica los objetivos 

planteados en el Plan y programas de estudio. Esta estrategia apoya a los estudiantes para que 

adquieran conocimientos, mediante la planeación, el desarrollo de estrategias y la solución de 

problemas; estas actividades son presentadas mediante proyectos que son elaborados con 

Tecnologías de la Información y la Comunicación; generando habilidades en alumnos y docentes. 

Por tanto, considero que el profesor/a debe programar actividades encaminadas a conocer: el 

grado de maduración del alumno/a, sus conocimientos previos y sus actitudes ante el aprendizaje 

con el fin de conseguir enriquecerlos con nuevos conocimientos. 

Se sigue el modelo de clase activa en el cual: 
 

El profesor/a es el director del proceso educativo y como tal actúa sobre el ambiente: 



 

 

 

 Formando grupos o equipos de trabajo. 

 Estableciendo las normas de funcionamiento para la clase y el grupo. 

 Establece el modelo de desarrollo de la materia. 

 Creando situaciones de aprendizaje reales del entorno. 

 Proponiendo actividades. 

 Secuenciando los contenidos. 
 

El alumnado es el protagonista del aprendizaje. 
 

6.1. TIPOS DE ACTIVIDADES 
 

El desarrollo de las actividades es un elemento esencial para la consecución de los objetivos y 

asimilación de los contenidos. 

Son la manera activa y ordenada de llevar a cabo las experiencias de aprendizaje. 

 
6.1.1. Actividades diagnósticas y motivadoras. 

Estas actividades se utilizan con el fin de despertar el interés en los alumnos/as y estimularles, 

procurando conseguir su participación activa en el proceso de enseñanza — aprendizaje. También 

tienen por objetivo el de introducir al alumnado en lo que se refiere al aspecto de la realidad que ha 

de aprender, a la vez que permite al profesorado obtener la información previa de los conocimientos 

que poseen respecto del tema. Estarán presentes en el discurrir diario de las clases. Estas son: 

 Discusión de grupo y tormenta de ideas: para tratar temas que afecten al grupo, decidir cuestiones 

de actividades procedimentales, tratar los diversos contenidos de la unidad didáctica que se va a 

impartir mostrando el alumnado las ideas previas que tienen de esos contenidos y permitiéndoles 

extraer sus propias conclusiones respecto a las opiniones expuestas por el resto de compañeros. 

Estas propuestas las llevaré a cabo como profesora antes de iniciar una unidad didáctica nueva. 

 

 
6.1.2. Actividades de desarrollo. 

Las actividades de desarrollo son aquellas que, dentro del proceso de enseñanza- aprendizaje, 

permiten a los alumnos/as la adquisición de los contenidos, logrando hacer como propios los 

conocimientos transmitidos por el profesor. 



 

 

 

Las actividades de desarrollo que propongo son las siguientes: 
 

 Resolución de problemas y la realización de tareas. Esta actividad supone que las tareas serán 

proporcionadas por la profesora y tienen la finalidad de que los alumnos/as comprendan mejor, a 

través de la práctica real, los contenidos explicados. Las clases prácticas permiten poner al alumno/a 

en contacto con instrumentos de resolución de problemas y toma de decisiones en casos concretos, 

que les acerca a las situaciones reales y permite comprender la aplicación práctica de los modelos 

teóricos. 

Con la realización de los mismos se busca el que el alumno/a aprenda actuando y así, se implique 

en el proceso de aprendizaje. Las prácticas se formularán para realizarlas en horario lectivo y serán 

corregidas en el aula, resolviendo cuantas dudas que hayan surgido. De este modo se intentará 

fomentar el esfuerzo por parte de los alumnos/as. 

 

6.1.3. Actividades de síntesis. 

 Actividades globalizadoras que al finalizar cada unidad de trabajo se haga un resumen global 

de lo explicado, resaltando las conclusiones e ideas más importantes y relacionándolo con la unidad 

anterior y la siguiente. Para estas actividades es muy importante realizar mapas conceptuales. 

 

6.1.4. Actividades de ampliación y refuerzo. 

Estas actividades van destinadas a la atención de las diversas necesidades de los 

alumnos/as. 

 A los más avanzados se les propondrán actividades de ampliación, que consistirán en la 

investigación, de entre varios temas propuestos por la profesora, en la búsqueda de información y 

realización de trabajos. Posteriormente este alumnado podrá ayudar en el proceso de enseñanza a 

los demás compañeros/as. 

 Con aquellos alumnos/as que tengan una mayor dificultad en el proceso de aprendizaje se realizarán 

actividades de refuerzo. Plantearles la realización de ejercicios huyendo en lo posible de la 

abstracción y buscando que las soluciones a los mismos reflejen situaciones de la vida real, 

utilizando instrumentos que estén a su alcance. También recurriremos a la tutorización con un 

compañero o compañera. 



 

 

 

6.1.5. Actividades complementarias y extraescolares. 

Estas actividades se llevarán a cabo en función de los recursos existentes en el centro y podrán 

consistir en una visita al lugar donde se produzca un acontecimiento relacionado con el contenido del 

módulo, conferencias de profesionales, la proyección de un video o cualquiera otra que se nos ofrezca 

y la profesora considere conveniente realizar. 

Las conferencias de profesionales ajenos a la enseñanza facilitan el contacto con la realidad 

económica y empresarial, ampliando el aprendizaje. La posibilidad de un coloquio o turno de palabras 

donde el alumnado pueda preguntar sobre aspectos concretos del tema expuesto, permite a estos 

profundizar en el tema específico. En este caso además de las celebradas en nuestro propio centro, 

desde hace varios años el departamento de Hostelería acude a las “Jornadas Técnicas Profesionales”, 

celebradas en el IES Heliópolis donde acuden grandes profesionales del sector que comparten con el 

alumnado sus conocimientos y buen hacer en el mundo de la Cocina y el Servicio. 

Los talleres específicos, siendo necesario la realización de talleres con algún profesional 

cualificado en ciertas materias, donde bien el profesorado o los medios disponibles en el Instituto no 

puedan alcanzar el nivel de especialización que requiere la materia, o simplemente poder acercar al 

alumnado otro punto de vista u otra forma de trabajar diferente a las que están acostumbrados a diario. 

Las visitas a empresas despiertan gran interés en el alumnado, constituyendo experiencias que 

normalmente se recuerdan. Este método permite el contacto con las empresas reales donde se 

desarrollan las tareas que han servido de contenido para el aprendizaje en las aulas. Contribuyen a 

una mayor relación entre las empresas y el mundo docente. 

La eficaz utilización de este método requiere la preparación por parte del profesor y unos 

conocimientos previos del alumnado. La planificación previa y la organización facilitan el que la visita 

sea realmente efectiva. Las etapas en la organización de la visita de empresa serian: 

 

 

1) Planificación. Partiendo de los objetivos didácticos se selecciona la empresa, se contacta con la 

dirección y se planifica la visita. 

 

2) Formación del alumnado sobre la empresa, el sector y el mercado en el que opera la empresa. 
 

3) Desarrollo de la visita con exposición por parte de los expertos de los distintos aspectos de la 
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empresa y su problemática. 

 

4) Posteriormente a la visita, exposición por parte del profesor de los aspectos más importantes y 

conclusiones de la visita. Debate en clase de los resultados de la visita. 

5) Redacción de un informe de la visita por parte del alumnado participante. 

Las visitas a empresas constituyen un buen método para poner en contacto los alumnos con la 

realidad empresarial. 

Su inconveniente radica en la dificultad para organizarla por el excesivo número de alumnos 

de cada curso. 

 

6.2. AGRUPAMIENTOS. TRABAJO INDIVIDUAL Y EN GRUPO. 
 

El alumno es el protagonista del aprendizaje. 
 

Individualmente, como actividad de aprendizaje propia de cada alumno/a, que favorece la 

capacidad intelectual de aprender por sí mismo. 

 Realiza ejercicios, actividades y tareas programadas. 

 Crea sus propias pautas o ritmos de aprendizaje. Es constante en sus tareas. 

 Organiza sus tiempos. Es puntual en la entrega de trabajos. 

 Es consciente de las propias capacidades (intelectuales, emocionales y físicas.) 
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 Es autocrítico y tiene autoestima. Tiene iniciativa ante problemas que se le plantea. 

 Es perseverante y responsable. 

 Valorar las posibilidades de mejora. Muestra satisfacción por el trabajo riguroso y bien 

hecho. 

 Adquiere responsabilidades y compromisos personales. 

 Cuida los recursos que utiliza (instalaciones, equipos, bibliografía, etc.), evita riesgos 

medioambientales. Aplica las normas de seguridad e higiene en el trabajo. 

Se trata por tanto de desarrollar las competencias personales y profesionales programadas. 
 

En grupo, el alumno/a aprende mediante la interacción social. Procuraré que los alumnos/as 

logren entre sí, un buen clima de aceptación mutua, cooperación y trabajo en equipo, puesto que el 

desarrollo de estas actitudes en la Formación Profesional es básico para que el alumno/a en el futuro, 

se integre fácilmente en su puesto de trabajo y pueda participar en un auténtico equipo profesional. 

Al trabajar en grupo, el alumno puede resolver problemas prácticos, aplicar conocimientos teóricos y 

también recibir orientación por parte del profesor. 

La correcta aplicación del método suele requerir un número limitado de alumnos/as en cada 

grupo de trabajo pues los grupos excesivamente grandes dificultan la colaboración y la participación 

activa de todos los alumnos/as. La labor del profesor es orientadora y motivadora del proceso de 

trabajo de los estudiantes. 

Los ambientes de aprendizaje colaborativos y cooperativos preparan al estudiante para: 
 

 Que se desarrolle socialmente: 
 

 Aprende a respetar y a comprender las ideas de los otros. 

 Ponerse en el lugar del otro. 

 Aprende a dialogar, negociar y a trabajar cooperativamente. 

 Hay división de funciones 

 Interacciona socialmente (simpatías y antipatías) 

 En el trabajo en grupo contrasta sus opiniones con las de los compañeros. 

 Valora la diferencia y reconoce la igualdad de derechos, en particular entre hombres y 

mujeres 

 Maneja habilidades sociales y saber resolver los conflictos de forma constructiva. 

 Desarrollar habilidades interpersonales. 



 

47  

 

 Familiarizarse con procesos democráticos. 
 

 Participa en la clase: 
 

 Supera aspectos personales de inseguridad o timidez. 

 Se ejercita en exponer sus ideas, proyectos o demostraciones. 

 Mediante las exposiciones orales, aprende a hablar en público y expresarse correctamente. 
 

En definitiva, los trabajos en grupo nos permiten evaluar las competencias personales y 

sociales del alumnado. 

Los tipos de agrupamientos que vamos a seguir según nuestra metodología, dependerán de la 

actividad a realizar y de la finalidad que se quiera conseguir con ésta. Así los distintos tipos de 

agrupamientos con los que se trabajarán son: 

 Grupo clase: en exposiciones de temas, para debates que afecten al grupo, asistencia a charlas 

de profesionales del sector. 

 Grupo pequeño: en actividades prácticas en el aula de gestión se agrupará al alumnado en 

grupos de tres o cuatro personas, juego de roles o simulaciones para recrear situaciones laborales 

futuras. 

 Trabajo individual: con el que favorecer la reflexión sobre los diversos contenidos de forma 

personalizada, por ejemplo, con lecturas. 

6.3. ASPECTOS ORGANIZATIVOS: TIEMPOS, ESPACIOS, 

RECURSOS Y MATERIALES. 

6.3.1 TIEMPOS 

Los tiempos han de ser planificados para dotar de coherencia a la programación didáctica y 

por tanto a nuestra labor educativa. Se podrán tener en cuenta las siguientes variables: 
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La hora clase necesita de tiempos: antes, durante y después, porque necesita de planificación 

educativa previa para lograr un ambiente educativo adecuado en el aula, de acuerdo a los contenidos, 

conocimientos y competencias que se buscan formar en los estudiantes, de acuerdo a las exigencias de 

la sociedad y del desarrollo. 

 

El estudiante durante el tiempo pre clase recaba información, estudia y realiza tareas; esta 

etapa requiere motivación y voluntad para combinar esfuerzos previos a la clase, tanto del docente 

como del estudiante. 

 

Durante la clase el estudiante es un actor activo porque se ha preparado antes y la actitud del 

docente deja de ser la propia de la clase magistral para convertirse en un mediador, participativo, 

orientador y facilitador del aprendizaje. La clase en esta lógica se convierte en un proceso vivo 

integrado que proporciona altos niveles de comprensión a quienes se han preparado antes de la clase. 

 

Durante la hora clase, el docente desarrolla sus capacidades de conocimientos científicos, 

pedagógicos, didácticos, metodológicos y de relaciones sociales con sus estudiantes en función de 

lograr aprendizajes y conocimientos. 

 

El rol del estudiante en la etapa post clase es la de afianzar el conocimiento por medio del 

repaso, el estudio y la discusión grupal; ello requiere de apuntes en el cuaderno, textos guías de estudio 

y de otras fuentes de conocimiento recomendadas por el docente. 
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El estudiante, para alcanzar altos niveles de conocimiento y una formación competente, tiene 

que esforzarse en: asistencia a clases, atención permanente durante la clase, toma de apuntes, revisión 

y estudio inmediato de la clase. 

 

6.3.2 ESPACIOS 
 

 

El espacio disponible para impartir este módulo profesional es el aula 15 y aula 17. Sólo la última está dotada 

del equipamiento informático adecuado. 
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6.3.3 RECURSOS MATERIALES 

 
Los recursos didácticos son "mediadores o herramientas" en el proceso de enseñanza — 

aprendizaje y a través de ellos se pueden trabajar conceptos y procedimientos, pero también pueden 

ser elementos motivadores que guíen el proceso, estimulen la atención y el interés de los alumnos/as 

y les ayuden a desarrollar estrategias de aprendizaje. 

 

La función fundamental de los recursos didácticos es facilitar el aprendizaje, estableciendo 

un contacto entre el sujeto y la realidad. 

Dentro de la amplia gama de los recursos didácticos destacan tres grandes grupos. 
 

a) Recursos impresos: hacen referencia a una gran diversidad de recursos didácticos que 

provienen de la imprenta. Propongo los siguientes: 

 Apuntes. 

 La biblioteca del aula, del centro y de la propia localidad. 

 Prensa especializada en la materia (Infohostelero, Hosteleríadigital, Mab 

Hostelero). 

 Guías de Prácticas Correctas de Higiene. 

 Fotocopias de textos, esquemas y apuntes del profesor, etc. 

 

 
b) Recursos audiovisuales: se pueden definir coma aquellos que se sirven de diversas técnicas de 

captación y difusión de la imagen y el sonido, aplicadas a la enseñanza y al aprendizaje de los 

alumnos/as. 

Entre los tipos de material audiovisual que se pueden utilizar en el proceso de enseñanza — 

aprendizaje, propongo los siguientes: 

o Video y televisión. 

Películas y vídeos: 
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 Reportaje La comida me arruina. Comando Actualidad.

 Reportaje Alimentos cuestionados. Comando Actualidad.

 Reportaje Un brote de dudas. Informe Semanal.

 Chef (2014).

 Reportaje ¿Qué hay de menú? Comando Actualidad.

 Reportaje La despensa de las estrellas Michelín. Comando Actualidad.

 Reportaje Dentro de “El Celler de Can Roca”. Atresplayer.

 Reportaje ¿Te lo vas a comer? Comida en las fiestas populares.

 
 

c) Recursos informáticos: Es de actualidad el formidable avance de lo que denominamos "nuevas 

tecnologías" y en concreto de la informática. En todos los ámbitos de la sociedad (empresas, 

laboratorios, comercios, administración) se ha introducido de forma vertiginosa el uso de la 

informática. Facilita la personalización del aprendizaje y el autoaprendizaje, al permitir el 

establecimiento de un diálogo o interacción directa entre el alumno y el ordenador. Cumple el 

objetivo de una enseñanza adaptada a las características personales de cada alumno/a. Permite 

su utilización en las clases como soporte en sustitución de las transparencias, diapositivas o 

para la presentación de aplicaciones informáticas. 

El hipertexto facilita distintos niveles de lectura o estudio, siguiendo una información general en 

aquellos apartados que se dominan mejor y ampliando donde se quiere. El hipertexto, de una forma 

fácil y rápida, permite profundizar en los contenidos que se desea. Por tanto, el usuario puede elegir el 

recorrido a seguir en el aprendizaje y el nivel de profundidad en cada apartado o cuestión, resolviendo 

buena parte de las dudas al ampliar la información en los puntos elegidos. 

El sistema educativo no ha permanecido ajeno a este fenómeno, pero no podemos afirmar que 

disponemos de este tipo de recursos en todo momento.  
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6.3.4. LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN. 

Uno de los objetivos de la educación es la del conocimiento y el uso habitual de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en el aprendizaje. 

El uso de dichas tecnologías trataré de promoverlo mediante el empleo tanto de material 

audiovisual como informático. 

 El material informático será: 
 

Uso del ordenador como procesador de texto, hoja de cálculo (Excel) y herramienta de trabajo. 
 

Búsqueda de información relacionada con el módulo, a través de Internet, en direcciones que 

aparecen en la bibliografía y a través de Moodle para cada UT. 

Uso del correo electrónico, con el propósito de estar en contacto con grupos de trabajo de otros 

centros, solicitar información a organismos oficiales, empresas privadas etc. 

Participación en Moodle, tanto en foros como en la realización de las tareas propuestas. 

Al no disponer de equipación informática, los alumnos podrán hacer uso de estas tecnologías desde 

casa.  

 
7. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. NEAE (Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo) 

 
En nuestras aulas, nos encontramos con un alumnado muy variopinto. Esta diversidad está originada 

por múltiples motivos: diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, 

situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de 

facilitar la adquisición de las competencias profesionales personales y sociales, el logro de los objetivos 

generales y los resultados de aprendizaje y la correspondiente titulación. 

A raíz de esta realidad, el nuevo sistema educativo español, incide de manera especial en la “educación 

desde la diversidad”. 

Por tanto, este apartado ha resultado clave en el diseño de esta programación, facilitando a cada 

individuo, en relación con sus capacidades individuales, la consecución de los resultados de 

aprendizaje propuestos. 
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Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador 

del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta 

la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante 

prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

En caso de necesidad de realizar adaptaciones curriculares se valorará la adecuación de 

actividades de enseñanza/aprendizaje, metodología, recursos e instrumentos de evaluación planificados 

en la programación del módulo, modificándose lo que fuese necesario. 

Las medidas de atención a la diversidad afectan a la organización en el ámbito del centro y del 

aula. La atención individualizada entra en el terreno de las adaptaciones curriculares. Las adaptaciones 

curriculares significativas no están contempladas en Formación Profesional, es por ello que, sólo se 

podrán contemplar medidas no significativas de acceso al currículo. Entre las que destaco: 

Respecto a las pautas generales llevaré a cabo las siguientes medidas educativas: 
 

 
En los elementos de acceso 

 
• Son modificaciones o provisión de recursos espaciales, materiales y/o 

comunicación que van a facilitar que algunos alumnos con necesidades 
educativas especiales puedan desarrollar el currículo ordinario. Tener en 
cuenta la diversidad en la organización del aula: flexibles, cooperativos, etc. 

 

En los objetivos/resultados 
de aprendizaje/contenidos 

 

 
En la metodología 

• Son modificaciones en la secuenciación, temporización de 
objetivos/contenidos del módulo profesional. Puede ser de priorización, 
secuenciación o eliminación de contenidos secundarios. 

• La modificacion de objetivos es adaptación significativa. 

• Son modificaciones en el tipo de agrupamiento de los alumnos, utilización de 
técnicas específicas y/o de apoyos verbales, visuales o físicos. Modificación 
de los tiempos de aprendizaje acordes al ritmo individual del alumno/a. 
Adecuación de la ayuda pedagógica al nivel de desarrollo de cada uno. 
Estimulación del trabajo en grupo. Tipos de actividades planteadas. 

 

 

En la evaluación 
• Modificación de la selección de técnicas e instrumentos de evaluación. 

• Modificación de las técnicas de los instrumentos de evaluación. 

• La modificación en los criterios de evaluación es adaptación significativa. 

 
 
 

 

En cuanto a las actuaciones que llevaremos a cabo con los distintos tipos de alumnado con 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo: 

a) Alumnado con Necesidades Educativas Especiales: En el aula nos podemos encontrar: 

alumnado con déficit físico, psíquico o sensorial. Se intentará que este tipo de alumnado sea 
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autosuficiente en el mayor grado posible, por lo que el aula se diseñará de forma funcional, también 

se pueden establecer cambios de actividades, potenciación de la integración social, etc. 

b) Alumnado con alta capacidad intelectual. Las actividades de ampliación son un recurso para este 

tipo de alumnado, así como la variación y su grado en diferentes niveles de dificultad. 

c) Alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales 

desfavorecidas. Ante este tipo de alumnado, lo más idóneo es comenzar con un plan de acogida, 

después para trabajar sus necesidades son necesarias actividades que fomenten la autoestima, las 

relaciones sociales, la cooperación, etc. 

d) Alumnado Extranjero. Se actuará sobre dos aspectos inicialmente: 
 

. la socialización e integración del alumnado en el grupo. 

. el conocimiento y desarrollo del lenguaje. 

 

8. EVALUACIÓN. 

Para la evaluación tendremos en consideración lo establecido en el DECRETO 327/2010, de 

13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 

Secundaria, en el artículo 29 las programaciones didácticas apartado f) los procedimientos de 

evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en consonancia con las orientaciones 

metodológicas establecidas. 

Además, tendremos en consideración lo establecido en la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, 

por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado 

que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 3 Criterios de evaluación, en sus apartados 1,2 y 

3: 

 
1. Los centros docentes harán públicos, al inicio del curso, por los medios que se determinen en su 

proyecto educativo, los procedimientos de evaluación comunes a las enseñanzas de formación 

profesional inicial y los resultados de aprendizaje, contenidos, metodología y criterios de evaluación 

propios de cada uno de los módulos profesionales que componen cada ciclo formativo. 

 

2. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así como a 

conocer los resultados de sus aprendizajes. 
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3. Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una calificación final para 

cada uno de los módulos profesionales en que esté matriculado. Para establecer dicha calificación los 

miembros del equipo docente considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de 

aprendizaje establecidos para cada módulo profesional, de acuerdo con sus correspondientes criterios 

de evaluación y los objetivos generales relacionados, así como de la competencia general y las 

competencias profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del 

mismo y sus posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios posteriores 

a los que pueda acceder. 

 

 
8.1. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

 

La evaluación del proceso de enseñanza se aplica mediante una autorreflexión del profesor 

con el fin de valorar: 

 

 Si su programación didáctica es sistemática y adecuada. 
 

 Si motiva y logra que el alumnado se esfuerce. 
 

 Si se han empleado los recursos y materiales necesarios. 
 

 Si se han logrado los resultados de aprendizaje y los objetivos propuestos. 
 

 Si hay un buen ambiente en el aula y una buena relación entre los alumnos/as. 
 

 Si las actividades realizadas eran las adecuadas. 
 

 Si la distribución temporal ha sido correcta. 

Los profesores por tanto evaluarán los procesos de enseñanza, su propia práctica docente y las 

programaciones, para comprobar el grado de desarrollo conseguido y su adecuación a las necesidades 

educativas del centro y del alumnado. 

Y dado que el currículum es abierto y flexible, el profesor modificará, si fuese necesario, tras 

la realización de esta autoevaluación, siempre con el fin de mejorar y progresar en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 
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8.2. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE. 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 

La evaluación aplicada al proceso de aprendizaje, establece los resultados de aprendizaje, competencias 

profesionales, personales y sociales, objetivos generales, que deben ser alcanzados por los alumnos/as, 

y responde al qué evaluar. 

 

- La evaluación es continua, para observar el proceso de aprendizaje. Dicha continuidad queda 

reflejada en una: 

o Evaluación inicial o diagnóstica: el profesor iniciará el proceso educativo con un 

conocimiento real de las características de sus alumnos/as. Esto le permitirá diseñar su 

estrategia didáctica y acomodar su práctica docente a la realidad de sus alumnos/as. Debe 

tener lugar dentro un mes desde comienzos del curso académico. 

o Evaluación procesual o formativa: nos sirve como estrategia de mejora para ajustar sobre 

la marcha los procesos educativos. 

o Evaluación final o sumativa: se aplica al final de un periodo determinado como 

comprobación de los logros alcanzados en ese periodo. Es la evaluación final la que 

determina la consecución de los objetivos didácticos y los resultados de aprendizaje 

planteados. Tiene una función sancionadora, ya que mediante la evaluación sumativa se 

recibe el aprobado o el no aprobado. 

- Integral, para considerar tanto la adquisición de nuevos conceptos, como de 

procedimientos, actitudes, capacidades de relación y comunicación y de 

desarrollo autónomo de cada estudiante. 

- Individualizada, para que se ajuste a las características del proceso de 

aprendizaje de cada alumno/a y no de forma general. Suministra información del 

alumnado de manera individualizada, de sus progresos y sobre todo de hasta 

donde es capaz de llegar de acuerdo con sus posibilidades. 

- Orientadora, porque debe ofrecer información permanente sobre la evolución 

del alumnado con respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- El proceso de evaluación tendrá en cuenta el grado de consecución de los 

resultados de aprendizaje, objetivos generales y las competencias profesionales, 

personales y sociales establecidas en esta programación. Igualmente tendrá en 

cuenta la madurez del alumno en relación con sus posibilidades de inserción 

en el sector productivo o de servicios a los que pueda acceder, así como el 

progreso en estudios a los que pueda acceder. 
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8.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 

Los criterios de evaluación son las concreciones que permiten valorar si los resultados de 

aprendizaje han sido alcanzados. 

Los criterios de evaluación establecen el nivel aceptable de consecución del resultado de 

aprendizaje correspondiente y, en consecuencia, los resultados mínimos que deben ser alcanzados en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Por lo tanto, la evaluación ha de entenderse como un proceso continuo, sistemático y personalizado, 

en el que puede y deben ser utilizadas técnicas diferentes y no reducirse a actuaciones aisladas ni 

confundirse con la calificación. 

Para cada resultado de aprendizaje se han establecido unos criterios de evaluación, a los cuales se 

les ha asignado un porcentaje que serán concretados en la correspondiente programación de aula de 

cada unidad. 

8.4. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

Son las pruebas que sirven para valorar el aprendizaje de los alumnos/as. 
 

Teniendo en cuenta estos instrumentos de mi centro educativo yo utilizaré los siguientes: 
 

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

UTILIDAD PARA LA EVALUACIÓN 

Técnicas de observación 

El cuaderno de clase 

Lista los aspectos que van a ser observados en el desempeño del 

estudiante. 

Registro de acontecimientos, revelando aspectos significativos del 

comportamiento del alumno/a. 

Trabajos de simulación o 

proyectos en grupo 

Se evalúa la actitud, motivación y participación del alumno/a en 

trabajos de grupo y su capacidad para relacionarse con los miembros del 

mismo. 

Se evalúa la utilización de sistemas de organización y planificación de 

tareas dentro del grupo en el desarrollo del trabajo propuesto y en la 
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 búsqueda soluciones adecuadas. 
 

Se evalúa el nivel de comunicación entre los miembros del grupo y la 

capacidad de decisión dentro del grupo. 

Se evalúa el nivel y calidad del desarrollo de las actividades propuestas. 
 

Se evalúa la utilización de aplicaciones informáticas más adecuadas y la 

búsqueda de información en fuentes diversas. 

Exposición oral, disertación 

oral, argumentaciones 

orales. 

Se evalúa la creatividad y el diseño de una idea original de problema y su 

resolución. 

Asimismo se evalúa la exposición ante los compañeros/as de las 

conclusiones, investigaciones y disertaciones sobre temas planteados y 

coordinados por el profesor. 

Autoevaluación (oral, 

escrita, individual, en 

grupo). 

Se evalúa la capacidad de crítica y autocrítica, de inferir de los 

argumentos de otros compañeros/as y de valorar el proceso de 

aprendizaje. 

Prácticas simuladas. o 

ejercicios prácticos. 

Se evalúa la actitud, motivación y participación del alumno/a en la clase, 

con preguntas y situaciones planteadas por el profesor y por los propios 

alumnos/as, relacionadas con el trabajo bien hecho y la búsqueda de la 

solución más adecuada. 

Informes/memorias de 

prácticas y ejercicios. 

Se evalúa la capacidad de análisis y de síntesis. 

 

Se evalúa la utilización de herramientas informáticas y de búsqueda de 

información en fuentes diversas. 

Se evalúa la expresión escrita y la capacidad de formular propuestas 

acertadas y con actitud de ética y profesionalidad sobre los resultados 

obtenidos en las prácticas y ejercicios propuestos. 

Pruebas teóricas y escritas 

objetivas individuales. 

Se evalúa los conocimientos adquiridos en el módulo. 
 

Se evalúa la expresión escrita. 

Pruebas prácticas 

individuales 

Se evalúa los conocimientos autónomos aplicados y  las habilidades 

desarrolladas en el proceso de enseñanza del módulo, en ejercicios 
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 prácticos planteados por el profesor. 

 
 

8.5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

Para obtener la calificación tanto de las evaluaciones parciales como de la final, utilizamos el 

instrumento que recoge todas las calificaciones: la hoja de cálculo donde aparecen reflejadas todas las 

tareas y exámenes a evaluar y su correspondiente calificación. 

Dichas tareas y exámenes se ponderarán con el siguiente criterio: 

 Tareas 50% nota de cada tema. 

 Exámenes 50% nota de cada tema. 

Es decir, en cada tema impartido, el alumno contará con diversas notas (de tareas y exámenes) que una 

vez calificados y ponderados, compondrán la nota obtenida en dicho tema.  

La calificación final del módulo se obtendrá gracias a la calificación de cada resultado   de 

aprendizaje, además de lo que se establece en el artículo 3, punto 3 de la orden de ORDEN de 29 de 

septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación 

académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del 

sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. “Al término del proceso de enseñanza-

aprendizaje, el alumnado obtendrá una calificación final para cada uno de los módulos profesionales 

en que esté matriculado. Para establecer dicha calificación los miembros del equipo docente 

considerarán el grado y nivel de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para cada 

módulo profesional, de acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los objetivos 

generales relacionados, así como de la competencia general y 
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las competencias profesionales, personales y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del 

mismo y sus posibilidades de inserción en el sector profesional y de progreso en los estudios 

posteriores a los que pueda acceder.” 

 

 
8.6. SESIONES DE EVALUACIÓN 

 

Al menos, se celebrará una sesión de evaluación parcial y, en su caso, de calificación, cada 

trimestre lectivo y una final no antes del 22 de junio de cada curso escolar. La sesión de evaluación 

consistirá en la reunión del equipo educativo que imparte docencia al mismo grupo, organizada y 

presidida por el tutor del grupo. 

 

Antes del 15 

octubre 

1 trimestre 2 trimestre 3 trimestre Antes del 22 

junio 

Evaluación inicial 1º parcial 2º parcial 3º parcial Final 

 

 
8.7. SISTEMAS Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN: 

 

La recuperación debe entenderse como actividad y no como examen de recuperación. Así, se trata 

una parte más del proceso de enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta que se trata de evaluación 

continua y de una formación integral del alumno. Se iniciará cuando se detecte la deficiencia en el 

alumno/a sin esperar el suspenso. Realizando con el alumno/a actividades complementarias de 

refuerzo, apoyándole en aquellos puntos donde presente deficiencias, es muy probable que se evite la 

evaluación negativa. 
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Cuando el alumno/a no logre la superación de las deficiencias y fallos detectados y por tanto no 

haya alcanzado una valoración suficiente en cualquiera de los conceptos evaluados, se establecerán 

actividades específicas de recuperación. 

Estas actividades podrán consistir, según la naturaleza de los conceptos, conocimientos y 

capacidades implicados en: resolución de cuestionarios, análisis y solución de casos y problemas, 

trabajos, informes, realización de estudios y exposiciones… 

No olvidemos que es importante que el alumnado se sienta estimulado y orientado por el profesor 

para corregir las diferencias que posee, haciéndole ver que puede alcanzar los objetivos propuestos. 

Para concretar más este apartado debemos atenernos a lo estipulado en la Orden de Evaluación de 

29 de septiembre de 2010 en su capítulo III, artículo 12, apartado 5, que detalla lo siguiente: 

“El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no superados 

mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación de asistir a 

clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de 

clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año”. 
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9.- A NE X O  PREVISIONES DEBIDAS AL COVID (ENSEÑANZA 
ONLINE Y SEMIPRESENCIAL) 

En cuanto a los distintos escenarios que podríamos afrontar por el COVID19: 

 

1.-Si las circunstancias obligaran a impartir el módulo en la modalidad semipresencial con presencia 

del alumnado en semanas  alternas ( asisten al Centro todos los  días, pero una semana a clases teóricas 

y la siguiente a práctica, reduciendo a la mitad el grupo en todas las sesiones): 

 

Las clases presenciales se podrían organizar, en función de la naturaleza de los contenidos y del 

alumnado del aula: 

 

a) Dedicando las clases presenciales a la  impartición  de  los  contenidos  teóricos más complicados 

y a prácticos de mayor dificultad y corrección en grupo de actividades;  y dedicando las clases a 

distancia, articuladas a través de Moodle, a las distintas actividades propuestas (primando aquellas 

de  naturaleza digital como investigaciones por Internet, cumplimentación de formularios online, 

creación de  contenido multimedia por parte del alumno…) y al abordaje de la teoría de menor 

dificultad mediante vídeos, presentaciones, infografías y otros recursos multimedia. 

 

b) Mediante la técnica de la clase invertida, dedicando las clases presenciales a actividades en el aula 

y usando la plataforma Moodle para compartir los vídeos explicativos de la teoría correspondiente. 

 

2.- Si la enseñanza pasara a ser completamente en modalidad online, los contenidos podrían ser objeto 

de una simplificación aun mayor de la que proponemos, siempre primando la impartición de los 

contenidos más relevantes para la consecución de los criterios de evaluación y más significativos para 

el futuro profesional del alumnado. 

 

Asimismo, la metodología se adaptaría ya por completo al entorno digital  con  la ayuda de la interfaz 

de Moodle, mediante  la  cual  el profesorado  pondría  a disposición del alumnado, recursos variados 

para el trabajo a distancia: vídeos, presentaciones, infografías, cuadros, audios, tareas resueltas… Con 

la ayuda  de dichos materiales, el alumnado realizaría actividades diversas, primando las de naturaleza 

digital como investigaciones por Internet,  cumplimentación de formularios online, creación de 

contenido multimedia – presentaciones, vídeos- por parte del alumno…) y siendo flexibles con el  

alumnado  afectado  por  la  brecha digital. 

 

En este segundo escenario, los instrumentos de evaluación podrían cambiar, por acuerdo del 

departamento, fundamentalmente en el sentido de sustituir una prueba específica o examen por una 

tarea global individual que abarcara todos los criterios concernidos. 

 

3.- Si  el escenario fuera de  clases online temporales, ( una cuarentena ), además de lo previsto en el 

punto 2 , podría alterarse el orden de impartición de las unidades didácticas, si el profesor afectado lo 

considerase conveniente. 
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Además, hay que añadir la siguiente información: 

a) POSIBLES MODIFICACIONES EN CASO DE QUE LA IMPARTICIÓN DEL MÓDULO 

FUERA A DISTANCIA O NO PRESENCIAL: las pruebas escritas podrían ser sustituidas por 

tareas globales que evaluarán todos los criterios implicados. 

 

b) MODIFICACIÓN DE ACTIVIDADES: las actividades propuestas en cada una de las unidades 

podrán ser modificadas o su valor verse alterado, según las necesidades del grupo-clase y a criterio 

del profesor/a. 

 


